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FORMULARIO VIII - ACTUACIONES DE ASISTENCIA GRUPALPrograma de ayudas para la integración laboral de personas en riesgo o situación de exclusión social mediante itinerarios de inserción, en colaboración con entidades sin ánimo de lucro.



	ACTUACIÓN GRUPAL:
	ENTIDAD:
	PERIODO:
	HORARIO:
	MODALIDAD:

	
	
	
	
	

	

	Nº
	Nombre y apellidos (participante)
	NIF / NIE
	Lunes
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	Miércoles
	Jueves
	Viernes
	Asistencia (en horas)
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	TÉCNICO/TUTOR
	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes
	(Firma de la persona representante legal de la entidad beneficiaria )

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	

	OBSERVACIONES:
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	INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DEL CONTROL DE ASISTENCIA

	
Será precisa la cumplimentación de tantos formularios de control semanal de asistencia como actuaciones al mes se realicen.

1. Datos de la ACTUACIÓN.
Acción grupal según lo establecido en el apartado octavo de la orden de convocatoria. Se indicará el nombre de la acción a desarrollar. 

Se completará una hoja de control de asistencia por cada acción que se prevea llevar a cabo.
  
2. PERIODO: Semana y horario.
Se indicará la fecha de inicio y fin de la semana a la que corresponda el control, así como el horario en el que se desarrolla la actividad.

3. Modalidad.
Se indicará el tipo de impartición: presencial, virtual/telemática o mixta. A efectos de acreditar la realización de actuaciones en modalidad virtual/telemática deberá aportarse la documentación generada por la plataforma de gestión de la acción formativa que permita establecer la trazabilidad de la participación de las personas participantes y la verificación de su asistencia a las actuaciones desarrolladas, que incluya en todo caso, parte de conexiones e informe de realización de actividades. Las aplicaciones que se utilicen para su desarrollo deberán permitir el acceso a los órganos competentes para las acciones de seguimiento, verificación y control que se lleven a cabo.

4. Datos de asistencia participantes.
Se completarán los datos de identificación de los participantes en la actividad.
Cada día de actividad, los participantes asistentes deberán firmar en el casillero correspondiente del día de la semana. En el caso de las actuaciones desarrolladas en modalidad virtual/telemática se incluirá en el casillero correspondiente el término virtual o telemático debiéndose acompañar de la documentación acreditativa indicada en el apartado 3 de estas instrucciones. 

5. Datos del personal técnico que imparta la actividad.
Se completarán los datos de identificación del personal encargado de la impartición de la actividad de que se trate.
Cada día de actividad el personal encargado de su impartición deberá firmar en el casillero correspondiente del día de la semana.

Al finalizar la semana se incluirá la firma de la persona representante legal de la entidad beneficiaria acreditando la veracidad de los datos.

6. Observaciones.
Deben indicarse cualquier anomalía o incidencia en la impartición de la actividad que se considere relevante.






Información sobre Protección de Datos

1. Responsable del tratamiento de sus datos
· Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO.
· Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros
· Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatoseeh@madrid.org

2. ¿Con qué fines se tratarán mis datos personales?
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para las siguientes finalidades: 
· Gestión de la información referente a las subvenciones para la integración laboral de personas en riesgo o situación de exclusión social mediante itinerarios de inserción, en colaboración con entidades sin ánimo de lucro.

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?
RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 
Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo 
Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, de programas comunes del Sistema Nacional de Empleo.

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia 'Ejercicio de derechos de protección de datos'.

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes.
No se realizan.
 
6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?
Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo:
· Periodo indeterminado
· Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?
OTRAS ENTIDADES U ORGANISMOS AUTONOMICOS O ESTATALES.

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.
Tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada, cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento o consentimiento explícito para datos especiales.

10. Categoría de datos objeto de tratamiento.
Datos de carácter identificativo, Características personales, Datos académicos y profesionales, Detalles del empleo, Datos económicos, financieros y de seguro.

11. Fuente de la que procedan los datos.
Interesado y Terceros.

12. Información adicional.
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.agpd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos .
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